
PLENO MUNICIPAL Nº 9/91 
 
 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LASARTE_ORIA EL DÍA 21 DE JUNIO DE 1.991. 
 
 
 P.S.E._P.S.O.E. Dª Ana Urchueguía Asensio 
  D. Froilán Elespe Inciarte 
  Dª Marta Goyarán Eizmendi 
  D. Fernando Cruz Montes 
  D. Martín Moreno García 
  Dª Juana Altuna Garmendia 
  D. Jacinto Hernández Martín 
  Dª Miren Jone Cabezudo Cialceta 
  D. Julio Legaz Heras 
 
 H.B. D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta 
  Dª Miren Jaione Urruzola Aritzeta 
  D. José Goikoetxea Goikoetxea 
 
 E.A. D. Juan Ignacio Izeta Beraetxe 
  D. Ramón Ormazabal Mendiguren 
  D. Agustina Herrero Sánchez 
 
 P.N.V. D. Juan Mª Alkorta Etxeberria 
  Dª Mª Victoria Aldaz Carrera 
 
 SECRETARIO: D. Juan De Benito Zaldo 
 
 TRADUCTOR DE EUSKARA: D. Juan Ignacio Bereziartua Iraola 
 
 
 En la Sala de Plenos del Ayuntamiento de Lasarte_Oria, siendo las 18:00 
horas, previa citación al efecto, se reunió el Pleno Municipal del Ayuntamiento 
de Lasarte_Oria el día 21 de Junio de 1.991, bajo la Presidencia de la Sra. Alcalde 
Doña Ana Urchueguía Asensio, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde y 
Concejales que arriba se relacionan y asistidos de mí el Secretario, D. Juan 
de Benito Zaldo, para tomar los siguientes acuerdos, siendo 17 el número de 
asistentes a efectos de votaciones, mientras no exista variación, de lo 17 que 
de hecho y derecho forman la Corporación. 
 
 
 

 1._  CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE NOMBRAMIENTO DE LOS 
MIEMBROS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE GOBIERNO. 

 
 Por la Sra. Alcalde, se da cuenta de haber dictado con fecha de hoy una 
resolución del siguiente contenido literal: 
 
 
 "DECRETO: En la casa Consistorial del Ayuntamiento de Lasarte_Oria a 21 
de Junio de 1.991. 
 
 
 En uso de las atribuciones que me confiere el art. 23.1 de la Ley 7/1.985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y arts. 41.3 y 52.2 del 



Real Decreto 2.58/1.986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
 HE RESUELTO: 
 
 Primero: Nombrar miembros de la Comisión de Gobierno a los siguientes 
Concejales: 
 
 1._ Froilán Elespe Inciarte. Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 
 2._ Marta Goyarán Eizmendi.  Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 
 3._ Martín Moreno García.  Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 
 4._ Jone Altuna Garmendia.  Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 
 5._ Juan I. Izeta Beraetxe.  Perteneciente a E.A. 
 
 Todos ellos, con representación en este Ayuntamiento con las atribuciones 
y prerrogativas que le confiere la normativa local vigente. 
 
 Segundo: Comuníquese esta Resolución al Concejal interesado; dése cuenta 
de la misma al Ayuntamiento Pleno en la primera reunión que celebre y publíquese 
en extracto, en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 Tercero: La presente Resolución debe transcribirse en el Libro de 
Resoluciones de la Alcaldía tendrá efectividad a partir del día siguiente al 
de su fecha. 
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcalde_Presidente del Ayuntamiento de 
Lasarte_Oria, Dª Ana Urchueguía Asensio, de lo que yo el Secretario general, 
certifico." 
 
 
 La Corporación queda enterada. 
 
 

 2._  CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE NOMBRAMIENTO DE LOS 
TENIENTES DE ALCALDE. 

 
 Por la Sra. Alcalde, se da cuenta de haber dictado con fecha de hoy una 
Resolución del siguiente contenido literal: 
 
 "DECRETO: En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Lasarte_Oria, a 21 
de Junio de 1.991. 
 
 En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.2 de la Ley 7/1.985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local y arts. 41.3 y 46.1 del 
Real Decreto 2568/1.986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
 HE RESUELTO: 
 
 Primero: Nombrar Tenientes de Alcalde, con las atribuciones y prerrogativas 
que les concede la normativa local vigente, y por el orden que cita a los 
siguientes corporativos: 
 
 1._ Froilán Elespe Inciarte. Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 
 2._ Marta Goyarán Eizmendi.  Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 
 3._ Martín Moreno García.  Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 



 4._ Jone Altuna Garmendia.  Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 
 5._ Juan I. Izeta Beraetxe.  Perteneciente a E.A. 
 6._ Julio Legaz Heras.   Perteneciente al P.S.E._P.S.O.E. 
 
 Segundo: Comunicar esta Resolución a los Concejales interesados; dése 
cuenta de la misma al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre y 
publíquese, en extracto, en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 Tercero: La presente Resolución debe transcribirse en el Libro de 
Resoluciones de la Alcaldía y tendrá efectividad a partir del día siguiente al 
de la fecha. 
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcalde_Presidente del Ayuntamiento de 
Lasarte_Oria, Dª Ana Urchueguía Asensio, de lo que yo el Secretario General 
certifico." 
 
 
 La Corporación queda enterada. 
 
 

 3._  RÉGIMEN DE SESIONES DEL PLENO Y DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO: 
 
 La Alcaldía propone celebrar las sesiones de la Corporación en los días 
y horas siguientes: 
 
 Plenos Ordinarios: De acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) del punto 
2. del artículo 36 de la Ley 7 Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 
de Abril el primer miércoles de cada trimestre natural a las 19 horas. 
 
 Plenos Extraordinarios: Cuando así lo decida la Presidencia. 
 
 RÉGIMEN DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO: La Alcaldía propone celebrar 
las sesiones de la Comisión de Gobierno, por la misma razón expuesta para los 
Plenos, los primeros miércoles de cada trimestre natural a las 18 horas. 
 
 Queda enterada la Corporación. 
 
 

 4._  DACIÓN DE CUENTA DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS, DE SUS 
INTEGRANTES, PORTAVOCES Y SUSTITUTOS DE ESTOS EN SU CASO. 

 
 A propuesta de Alcaldía los Corporativos asistentes deciden por unanimidad 
constituirse en Grupos Políticos, designando al portavoz y su correspondiente 
sustituto y que quedan de la siguiente manera: 
 
Portavoz del P.S.E._P.S.O.E: D. Froilán Elespe Inciarte. 
 Sustituto:    Dª Marta Goyarán Eizmendi. 
 
Portavoz de H.B.:    D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
 Sustituto:    Dª Miren Jaione Urruzola Arizeta. 
 
Portavoz de E.A.:    D. Juan Ignacio Izeta Beraetxe. 
 Sustituto:    D. Ramón Ormazabal Mendiguren. 
 
Portavoz del P.N.V.:   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 Sustituto:    Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 



 
 

 5._  COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS._ 
 
 A propuesta de la Alcaldía_Presidencia y de los Portavoces de cada uno de 
los grupos políticos, con representación en el Ayuntamiento, se acuerda por 
unanimidad que queden constituidas las Comisiones Informativas que más abajo 
se mencionan, para que se reúnan con la periodicidad que se indica y que quedan 
compuestas por los miembros que también se indican. 
 
 La Sra. Alcalde es Presidente nato de todas las Comisiones. 
 
 COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA: A reunirse los segundos y cuartos Lunes 
del mes, a las 10 horas. 
 
 Presidenta:    Dª Ana Urchueguía Asensio. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Froilán Elespe Inciarte. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Marta Goyarán Eizmendi. 
 Vocal de H.B.    D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
  Sustituto   Dª Miren Jaione Urruzola Arizeta. 
 Vocal de E.A.    D. Juan Ignacio Izeta Beraetxe. 
 Vocal del P.N.V.   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
  Sustituto   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 
 
 COMISIÓN DE OBRAS Y URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE: A reunirse todos los jueves 
a las 10 horas. 
 
 Presidente:    D. Froilán Elespe Inciarte. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Martín Moreno García. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Julio Legaz Heras. 
 Vocal de H.B.    D. José Goikoetxea Goikoetxea. 
  Sustituto   D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
 Vocal de E.A.    D. Juan I. Izeta Beraetxe. 
 Vocal del P.N.V.   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
  Sustituto   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
 
 
 COMISIÓN DE CULTURA: A reunirse a todos los Lunes a las 19 horas. 
 
 Presidente:    Dª Jone Altuna Garmendia. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Miren Jone Cabezudo Cialceta. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Fernando Cruz Montes. 
 Vocal de H.B.    Dª Miren Jaione Urruzola Arizeta. 
  Sustituto   D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
 Vocal de E.A.    D. Ramón Ormazabal Mendiguren. 
 Vocal del P.N.V.   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
  Sustituto   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 
 
 COMISIÓN DE SANIDAD Y CONSUMO: A reunirse los segundos y cuartos viernes 
del mes, a las 13 horas. 
 
 Presidente:    D. Martín Moreno García. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Marta Goyarán Eizmendi. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E D. Jacinto Hernández Martín. 



 Vocal de H.B. D.   Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
  Sustituto   D. José Goikoetxea Goikoetxea. 
 Vocal de E.A.    Dª Agustina Herrero Sánchez. 
 Vocal del P.N.V.   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
  Sustituto   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 
 
 COMISIÓN DE PERSONAL: A reunirse los segundos y cuartos martes del mes, 
a las 10 horas. 
 
 Presidente:    D. Jacinto Hernández Martín. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Froilán Elespe Inciarte. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Marta Goyarán Eizmendi. 
 Vocal de H.B.    D. José Goikoetxea Goikoetxea. 
  Sustituto   D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
 Vocal de E.A.    D. Juan Ignacio Izeta Beraetxe. 
 Vocal del P.N.V.   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
  Sustituto   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
 
 
 COMISIÓN DE SERVICIOS: A reunirse los segundos y cuartos viernes del mes, 
a las 10 horas. 
 
 Presidente:    D. Julio Legaz Heras. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Marta Goyarán Eizmendi. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Froilán Elespe Inciarte. 
 Vocal de H.B.    D. José Goikoetxea Goikoetxea. 
  Sustituto   D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
 Vocal de E.A.    Dª Agustina Herrero Sánchez. 
 Vocal del P.N.V.   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
  Sustituto   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
 
 
 COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y EUSKERA: A reunirse todos los primeros y terceros 
jueves de cada mes a las 18 horas. 
 
 Después de que el Sr. Arrizabalaga se solicitara que la Comisión siguiera 
teniendo la delegación que tenía antes: 
 
 Presidente:    D. Juan Ignacio Izeta Beraetxe. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Jone Altuna Garmendia. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Miren Jone Cabezudo Cialceta. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Jacinto Hernández Martín. 
 Vocal de H.B.    Dª Miren Jaione Urruzola Arizeta. 
  Sustituto   D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
 Vocal del P.N.V.   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
  Sustituto   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
 
 
 COMISIÓN DE BIENESTAR_SOCIAL: A reunirse los segundos y cuartos miércoles 
del mes, a las 10 horas. 
 
 Presidente:    Dª Marta Goyarán Eizmendi. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Martín Moreno García. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Miren Jone Cabezudo Cialceta. 
 Vocal de H.B.    D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 



 Sustituto    D. José Goikoetxea Goikoetxea. 
 Vocal de E.A.    Dª Agustina Herrero Sánchez. 
 Vocal del P.N.V.   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 Sustituto    Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
 
 
 COMISIÓN DE JUVENTUD: A reunirse todos los martes a las 19 horas. 
 
 Presidente:    D. Fernando Cruz Montes. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Miren Jone Cabezudo Cialceta. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Jone Altuna Garmendia 
 Vocal de H.B.    No presenta en el momento. 
 Vocal de E.A.    D. Ramón Ormazabal Mendiguren. 
 Vocal del P.N.V.   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
  Sustituto   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 
 
 COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS: A reunirse cuando se convoque. 
 
 Presidente:    D. Froilán Elespe Inciarte. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Marta Goyarán Eizmendi. 
 Vocal de H.B.    D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta. 
  Sustituto   Dª Miren Jaione Urruzola Arizeta. 
 Vocal de E.A.    D. Juan I. Izeta Beraetxe. 
 Vocal del P.N.V.   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
  Sustituto   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 
 
 COMISIÓN DE FESTEJOS: A reunirse cuando se convoque. 
 
 Presidente:    Dª Miren Jone Cabezudo Cialceta. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª Jone Altuna Garmendia. 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. D. Fernando Cruz Montes. 
 Vocal de H.B.    Dª Miren Jaione Urruzola Arizeta. 
 Vocal de E.A.    D. Ramón Ormazabal Mendiguren. 
 Vocal del P.N.V.   Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
  Sustituto   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 
 

 6._  NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN TODA CLASE DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS EN QUE DEBE ESTAR REPRESENTADA. 

 
 Junta del Patronato Municipal de Deportes._ A propuesta de la 
Alcaldía_Presidencia y de los Portavoces de cada uno de los grupos políticos, 
con representación en el Ayuntamiento, se acuerda por unanimidad, después de 
que el Sr. Arrizabalaga de H.B., hubiera solicitado que se deberían tener en 
cuenta en el reparto proporcional de las responsabilidades del Ayuntamiento 
porque piensa que debe estar representada toda la mayoría del pueblo y que tengan 
voz y voto en los Organismos de Gobierno de este Ayuntamiento quede constituida 
la Junta del Patronato Municipal de Deportes, para que se reúna con la 
periodicidad que se indique y que queda compuesta por los miembros siguientes: 
 
 
 JUNTA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES._  
 
 Presidente: Dª Ana Urchueguía Asensio. 



 
 Vocal del P.S.E._P.S.O.E. Dª. Jone Altuna Garmendia 
 
 Vocal de H.B.    D. Tomás Arrizabalaga Zubizarreta 
 Sustituto    D. José Goikoetxea Goikoetxea. 
 
 Vocal de E.A.    D. Ramón Ormazabal Mendiguren. 
 
 Vocal del P.N.V.   D. Juan Mª Alkorta Etxeberria. 
 Sustituto    Dª Mª Victoria Aldaz Carrera. 
 
 
 MANCOMUNIDAD DEL AÑARBE._ Como representante del Ayuntamiento de 
Lasarte_Oria en la mancomunidad del Embalse del Río Añarbe a propuesta de la 
Presidencia, se acuerda por unanimidad designar a D. Froilán Elespe Inciarte 
y a Dª Ana Urchueguía Asensio, ambos del P.S.E._P.S.O.E. 
 
 COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA MANCOMUNIDAD DEL BURUNTZA._ Como representante 
del Ayuntamiento de Lasarte_Oria en la Mancomunidad del Buruntza para la 
cremación de residuos sólidos urbanos se acuerda por unanimidad designar a D. 
Froilán Elespe Inciarte del P.S.E._P.S.O.E. 
 
 INDUSTRIALDEA._ Como representante del Ayuntamiento de Lasarte_Oria en la 
Sociedad Lasarte_Oriako Industrialdea, se acuerda designar a Dª Ana Urchueguía 
Asensio y Dª Marta Goyarán Eizmendi, ambos del P.S.E._P.S.O.E. 
 
 GIZARTETXEA._ Como representante del Ayuntamiento de Lasarte_Oria en 
Gizarte_Etxea, se acuerda por unanimidad designar a Dª Jone Altuna Garmendia 
y Dª Marta Goyarán Eizmendi, ambas del P.S.E._P.S.O.E. 
 
 CRUZ ROJA._ Como representante del Ayuntamiento de Lasarte_Oria de la Cruz 
Roja se acuerda por unanimidad designar a D. Martín Moreno García y Dª Marta 
Goyarán Eizmendi. 
 
 COMITE COMARCAL DE DONOSTIALDEA._ Como representante del Ayuntamiento de 
Lasarte_Oria, en Comité Comarcal de Donostialdea, se acuerda por unanimidad 
designar a D. Froilán Elespe Inciarte del P.S.E._P.S.O.E. 
 
 CONSEJOS ESCOLARES._ Como representante del Ayuntamiento de Lasarte_Oria, 
en los Consejos Escolares, se acuerda por unanimidad designar a los Corporativos 
que se indican para los Centros que se mencionan: 
 Centro de Sasoeta:  Dª Miren Jone Cabezudo Cialceta. 
 Centro de Zumaburu:  D. Jacinto Hernández Martín. 
 Centro de Oztaran:  D. Martín Moreno García. 
 Centro de GaraiKoetxea: D. Jone Altuna Garmendia. 
 Ikastola Landaberri:  D. Juan Ignacio Izeta Beraetxe. 
 Instituto B.U.P.:   D. Julio Legaz Heras. 
 
 Queda enterada la Corporación. 
 
 
 
 Y sin más asuntos que tratar, siendo las 18 horas 30 minutos por la Sra. 
Alcalde se da por terminada la sesión de la que se levanta la presente acta, 
de cuyo contenido, yo el Secretario, certifica. 
 


